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Necesidad de revisar algunas 
políticas

• En el mundo, el estándar de la industria es que los 
dominios se deban pagar al momento de 
solicitarse y que se inscriban de inmediato

• Los conflictos se resuelven por revocación (UDRP)
• En muchos dominios la comercialización se realiza 

a través de agentes registradores (registrars) 
• Mejores herramientas para la administración de 

carteras de dominios
• Inscripciones abiertas a todo el mundo



Propósitos de mayor flexibilidad 
para el usuario

• Opción de inscribir dominio por 1 año
• Sistema de cuentas de usuario para facilitar 

administración de carteras de dominios
• Transferencias más expeditas para permitir el 

desarrollo de un mercado secundario
• Inscripción directa por parte de titulares extranjeros
• Se admitirá RUT u otro tipo de identificador, pero 

será opcional



Sistema de inscripción

• Un dominio solo se considera solicitado cuando 
está pagado, y se registra de inmediato

• No hay lista visible de dominios en proceso de 
pago

• Desaparece lista de dominios “en trámite”
• Desaparece posibilidad de presentar solicitudes 

competitivas
• Toda disputa de dominios estará basada en el 

procedimiento de revocación



Resolución de controversias

• Eliminación de la mediación
• Arbitraje se realiza vía web, con notificaciones 

electrónicas y un sitio web para el expediente 
arbitral

• Aspira a demorar un máximo de 60 días
• Honorarios arbitrales estandarizados
• Cuerpo arbitral constituido mediante concurso 

(próximo)
• Comité de evaluación de árbitros



Solicitudes de revocación

• Revocación temprana: debe promoverse 
dentro de los 30 días siguientes a la 
inscripción y requiere demostrar interés 
preferente. Puede haber más de un 
revocante.

• Revocación normal: se plantea pasados los 
primeros 30 días, admite solo un revocante, 
requiere demostrar que se trata de una 
inscripción abusiva



Los cambios que vienen

Sistema actual Sistema futuro

Método de 
inscripción

Solicitud, 
habilitación al 
pago, asignación al 
cabo de 30 días

Inscripción al pago

Método para 
disputar

Solicitudes 
competitivas o 
revocación

Dos tipos de 
revocación

Método de 
resolución

Mediación+Arbitraje Arbitraje

Tipo de 
Arbitraje

Presencial En línea via web



Los cambios que vienen

Sistema actual Sistema futuro

Modelo 
comercial

NIC Chile 
registry-registrar

NIC Chile 
registry-registrar+po
sibilidad de agentes 
registradores

Titulares 
extranjeros

Se requiere 
representante local

No se requiere 
representante local



¡ Muchas Gracias!
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